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                                              RESUMEN 

En el presente trabajo de suficiencia profesional, nos enfocaremos 

específicamente en una de las modalidades de aquella obligación, como 

es la de dar, especifica y nominalmente en la figura jurídica Obligación 

de Dar Suma de Dinero (ODSD), la misma que tiene amparo legal en el 

Código Civil Peruano de 1984, Libro VI - Las Obligaciones, y que los 

alcances para ello, se encuentran previstos inicialmente en el artículo 

1132 al 1147.  Traeremos a colación un caso de ODSD que se desarrolló 

dentro de sus cauces legales en la ciudad de Cajamarca en el año 2009.  

La característica principal de la ODSD es el incumplimiento a la 

obligación misma. Para analizar los derechos, deberes y facultades que 

la ley permite a las partes que intervienen, es necesario mencionar sus 

causas que dan origen a la interposición de una demanda de ODSD. 

 

La investigación de este trabajo se realizó por el interés de conocer 

porqué se produce el incumplimiento en una relación contractual llamada 

ODSD. En el ámbito profesional, como futura Abogada, el interés versó 

en conocer el contexto en que se desarrollan las relaciones de carácter 

patrimonial en las que concurren la obligación de cumplir el mandato 

imperativo de la norma legal pertinente.     

 

El trabajo comprende el desarrollo de marco teórico y conjuntamente con 

descripción del problema, así como las conclusiones y 

recomendaciones; abordaremos la obligación en su modalidad de “dar”; 

así también, se mencionará jurisprudencia que permitirá ampliar los 

conocimientos en la materia investigada. 
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CAPITULO I 

 

1. DESCRIPCION DEL PROBLEMA: 

 

A. Antecedentes del estudio  

Incumplimiento de obligación contenida en dos letras de cambio (título 

valor) que tienen como fecha de vencimiento para su pago el 26 y 25 

de junio y julio, respectivamente, en ambos casos del año 2008, que 

acreditan el derecho patrimonial reconocido por ley. No habiendo 

predisposición de la parte deudora de cumplir con su obligación, surge 

la necesidad del acreedor de impulsar en la vía judicial una demanda 

que le procure aquello que está obligado el deudor.   

B. Hechos y acontecimientos  

Se trata del EMPRESA CONSORCIO CAPEYCA en su calidad de 

aceptante del título valor -letra de cambio-, con domicilio en Jr. San 

Camilo N° 218 del distrito, provincia y departamento de Cajamarca, y 

Eifed Carrasco Pérez en su condición de aval, con domicilio en el 

antes mencionado, lugar donde se efectuará el emplazamiento, con 

el mandato ejecutivo.   

 

Los acontecimientos ocurrieron a partir de que el demandado -

ejecutado- acepta firmar dos letras de cambio, una por el importe de 

S/. 224,447.14 (Doscientos veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta y 

siete con 14/100 nuevos soles) y otra por S/. 339,515.48 (Trescientos 

treinta y nueve mil quinientos quince con 48/100 nuevos soles), con 

fecha de vencimiento de pago el 26 de junio y 25 de julio, 

respectivamente, ambas del año 2008, a favor de CORPORACIÓN 

BIM S.A.C., haciendo un total de S/. 563,962.62 (Quinientos sesenta 
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y tres mil novecientos sesenta y dos con 62/100 nuevos soles). En el 

caso de los valores mencionados anteriormente, se estipuló en las 

cláusulas especiales: El propietario puede extender la prescripción al 

plazo determinado sin intervención del comitente, quien no requiere la 

presentación de protesto en la letra de cambio por falta de pago. 

 

Transcurrido el tiempo desde la fecha de vencimiento de pago de 

ambos títulos valores, hasta el inicio de la demanda de obligación de 

dar suma de dinero, la demandada ni el aval no cumplieron con el 

pago de la obligación, pese al requerimiento reiterativo que el 

demandante le hizo en su oportunidad. En tal sentido, el demandante 

haciendo uso de las herramientas legales, acude al órgano 

jurisdiccional a fin de hacer valer su derecho de acreencia, incoando 

un proceso judicial signado con el número de Expediente N° 00642-

2009-0-0601-JR-CI-02, que se desarrolló por ante el 2do. Juzgado 

Civil de la Corte Superior de Cajamarca. Para ello, el artículo 1219 del 

Código Civil, prevé la acción que puede ejercer el acreedor como 

efecto de las obligaciones, siendo que el citado artículo refiere: Como 

consecuencia de las obligaciones, los acreedores tienen derecho a: 

Utilizar medidas legales para asegurar que el acreedor deudor reciba 

lo adeudado. Asimismo, la citada ley establece que no se puede 

obligar al acreedor a tomar parte del interés objeto de la obligación, si 

la ley o el contrato no lo permiten. (Art. 1221).  

 

La Corte Suprema de Justicia, mediante la CAS. N° 2244-2002 Lima, 

publicada en el Diario Oficial  “El Peruano” de fecha 28/02/2003, pág. 

10209-10210,  ha precisado que: Tales medidas jurídicas, que 

corresponden a la denominación general, son acciones personales y 

acciones reales; El primero corresponde a todos los requisitos 
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procesales aplicables a la persona del deudor o deudores, a partir de 

los cuales se pueden responder con todos sus bienes si los deudores 

no los cumplen, y el segundo se dirige no directamente a la persona, 

sino contra los bienes del deudor o del fiador, o bienes de ambos, si 

ambos bienes fueron cedidos a una sola persona con base en el 

contrato de garantía. 

 

Iniciado el proceso judicial, el 2do Juzgado Civil mediante resolución 

N° 01 de fecha 14/05/2009, admite a trámite la demanda por la ODSD 

interpuesta por la CORPORACIÓN BIM S.A.C., en contra del  

EMPRESA CONSORCIO CAPEYCA y contra EIFED CARRASCO 

PEREZ, en la vía procedimental asignada al proceso ÚNICO DE 

EJECUCIÓN; en consecuencia, corre traslado de la demanda a los 

emplazados para que en el plazo de CINCO DÍAS de notificados 

cumplan con la obligación contenida en los títulos valores, más los 

intereses legales, gastos, costas y costos del proceso o contradigan 

la demanda, bajo apercibimiento de procederse a la ejecución 

forzada. 

 

El Juzgado antes indicado, considera que, debido a que el 

demandado no ha cumplido con cancelar el monto puesto a cobro y 

no han formulado contradicción contra el mandato ejecutivo contenido 

en la resolución N° 01; por tal motivo, resuelve mediante resolución 

N° 05 de fecha 14/09/2019, hacer efectivo el apercibimiento y dispone 

llevar adelante la ejecución forzada sobre los bienes de propiedad de 

los ejecutados EMPRESA CONSORCIO CAPEYCA y EIFED 

CARRASCO PÉREZ. 
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Los demandados, habiendo sido válidamente notificados con la 

resolución 05, dejaron correr el plazo legal (03 días) sin interponer 

recurso de apelación contra la citada resolución; por tal motivo, el 

Juzgado considera que dicha resolución debe tenerse por consentida 

y mediante Resolución N° 07 de fecha 15/10/2010, decide adoptar la 

decisión antes mencionada; y al mismo tiempo obliga a los 

demandados a declarar uno o más bienes libres o parcialmente 

gravados, cuya posible cobertura sea suficiente en cantidad por lo 

menos hasta el valor del objeto de la obligación, dentro del quinto día 

de formulada la declaración. para la ejecución de su terminación y 

liquidación mediante multa pecuniaria. 

 

Los demandados habiendo sido válidamente notificados con la 

resolución N° 07 de fecha 28/03/2011, dejaron correr el plazo legal 

(03 días hábiles) sin interponer contra ella medio impugnatorio alguno; 

además, no cumplieron dentro del plazo (05 días) otorgado por el 

Juzgado para que señalen uno o más activos libres de cargas o 

activos parcialmente gravados cuya cobertura potencial sea 

cuantitativamente al menos igual al valor de la obligación de 

desempeño y/o ejecución; por tal motivo, el Juzgado considera que 

deberá declararse consentida la resolución antes indicada y por 

consiguiente, mediante resolución N° 08 de fecha 28/03/2011, 

RESUELVE: Declarar consentida la resolución N° 07 de fecha 

15/10/2010 y declara la DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN del EMPRESA 

CONSORCIO CAPEYCA y EIFED CARRASCO PÉREZ, al no haber 

cumplido el mandato judicial y, ORDENA se REMITAN copia 

certificada de los actuados a la Comisión de Procedimientos 

Concursales del INDECOPI (o a la comisión que haga sus veces) para 

el inicio del procedimiento concursal respectivo conforme a la Ley N° 
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27809; una vez consentida o firme que sea la resolución antes 

indicada. 

 

Producido los acontecimientos judiciales, el Juez de la causa civil 

considera que el demandado al no haber interpuesto dentro del plazo 

legal (03 días) medio impugnatorio alguno contra la resolución N° 08 

de fecha 28/03/2011 que resuelve declarar la disolución y liquidación, 

mediante Resolución N° 09 de fecha 10/05/2011 resuelve declarar 

consentida la resolución antes indicada y ordena se REMITAN los 

partes procesales a INDECOPI, conforme a lo indicado en la 

resolución 08; y, mediante Oficio N° 00613-2011-2JECC-CSJC-PJ de 

fecha 10/05/2011, REMITE copias certificadas de los actuados 

procesales, por el auxiliar jurisdiccional y solicita se proceda conforme 

a los dispuestos en la parte resolutiva de la resolución N° 08 de fecha 

28 de marzo de 2011, expedida dentro del Exp. N° 00642-2009-0-

0601-JR-CI-02, seguido por CORPORACIÓN BIM S.A.C., contra la 

EMPRESA CONSORCIO CAPEYCA y EIFED CARRASCO PÉREZ.  

 

Una demanda adecuada a la figura jurídica de la ODSD no reviste 

mayor complejidad, sin embargo, si se puede solucionar empleando 

mecanismos alternativos como lo es una conciliación, que ofrece 

nuestro ordenamiento jurídico a fin de evitar llegar a las esferas 

judiciales.   
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        CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

            El presente trabajo de investigación versa sobre Obligación de 

Dar Suma de Dinero (ODSD), para lo cual veremos lo que se entiende 

en la doctrina, jurisprudencia y la norma objetiva con relación a ello. 

Revisada la literatura sobre el particular hemos encontrado por 

ejemplo que Lavaggi (1982) destaca que los juristas romanos no eran 

racionalistas sino realistas; no se propusieron crear sistemas de 

ideas, sino que describieron la realidad, como dice Michel Villey. No 

utilizaban la palabra deber para describir una relación abstracta, sino 

situaciones concretas, como las condiciones de los deudores y la 

jurisdicción de los acreedores sobre ellos. 

             

            Por la que se entiende, que se puede definir como una 

situación bipolar -relación obligatoria u obligacional desde el antiguo 

derecho romano se habían acuñado definiciones célebres acerca de 

la obligación civil, como por ejemplo la clásica definición contenida en 

las Institutas (553 d.C.) Es decir, la obligación es un vínculo jurídico 

que nos constriñe en la necesidad de pagar alguna cosa conforme a 

las leyes de nuestra ciudad (Poder judicial s/f). Por otro lado, Jiménez 

(2013), al referirse a la obligación, señala: Con mayor rigor científico, 

podemos decir que es el vínculo jurídico establecido entre dos 

personas por el cual una de ellas puede exigir de la otra la entrega de 

una cosa o el cumplimiento de un servicio o de una abstención.  

 

Por lo que se entiende que se puede definir bipolar relación obligatoria 

u obligacional que consiste en la posición del acreedor (el titular del 
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derecho subjetivo, que es el derecho de crédito) por un lado, y la 

posición del llamado deudor (obligación jurídica, que es una deuda) 

por el otro. , al que se une un vínculo legal, en el que el acreedor tiene 

derecho a exigir al deudor el cumplimiento de la norma de que se trata 

en razón de su derecho al crédito. (Res. N° 12, Lima, 27 Ene. 2004, 

en Jus Doctrina y Práctica, N° 01, Lima, 2007, pp. 145-150) citado por 

Diccionario de Jurisprudencia Civil, Editorial Grijley, 2008 

 

A. La relación obligatoria: elementos y presupuestos. 

Como los conceptos de deuda y crédito en situaciones jurídicas 

subjetivas y conflictivas, el tema, el concepto de interés típico, la 

separación de los conceptos de causas y beneficios, la discusión del 

contenido patrimonial de la relación de deuda y la conexión del interés 

u objeto, el concepto. como parte de la legalidad, el compromiso como 

parte del deber y los sujetos como parte del deber (Giorgianni, 2003). 

 

B. Clasificación de la relación obligatoria: dar, hacer y no 

hacer. 

 

❖ Las obligaciones de dar: Incluye el deber de diligencia y su 

investigación como un tipo en el género de los deberes de 

diligencia especial, el deber de proporcionar bienes inciertos, 

el deber de transferir bienes reemplazables, el consentimiento 

de los acreedores sobre bienes inmuebles, la teoría de los 

deberes de transferir riesgos, consecuencias del 

incumplimiento antes de la entrega del bien. (Fernández, 

1987). 
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❖ Las obligaciones de hacer: propio; Deber de hacer y su 

separación del deber de dar, tipos de deber de hacer, estudio 

del desempeño e incumplimiento de los deberes y su relación 

con la teoría general del efecto de los deberes. 

 

 

❖ Las obligaciones de no hacer: El deber de no hacer y su 

distinción de los deberes de dar y de hacer, el deber de no 

hacer como deber personal de acción y su distinción de los 

deberes de "intuitupersonae", el estudio de la ineficiencia y la 

ineficiencia de deberes. cumplimiento y su relación con la 

teoría general del efecto de las obligaciones y con los estudios 

de los efectos de la omisión sobre las obligaciones incumplidas 

(Hernández, 1993). 

 

❖ Elementos de las obligaciones. Tres son los elementos 

constitutivos de la obligación, los sujetos, el objeto y la relación 

jurídica (Poder judicial s/f). 

 

- Los sujetos. - La relación jurídica del bono es de acreedor 

y deudor. El acreedor es el sujeto activo de la obligación, 

que es titular de un derecho subjetivo, habitualmente 

llamado derecho personal o derecho de crédito. El deudor 

es el sujeto pasivo de la citada relación, quien es 

responsable de la obligación jurídica denominada deuda. 

 

- El objeto. - Es un acto que el deudor está obligado a 

realizar, que puede consistir en dar, hacer o no hacer. 

 

- La relación jurídica. - Según el Maestro Bejarano 

Sánchez, es una relación económica disciplinada por el 
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derecho objetivo, y en el caso del derecho de la deuda o 

relación jurídica de derecho personal, es una relación 

creada por el derecho objetivo, que le da al acreedor el 

derecho de exigir el comportamiento del deudor y asegurar 

que éste siga el comportamiento del deudor oportunidad 

para satisfacer sus demandas. 

 

De hecho, el vínculo jurídico que describe la obligación no es más que 

la compulsión o la capacidad de utilizar la fuerza para superar la 

actitud obstinada del deudor, lo que distingue al derecho de otros 

sistemas de normas que guían el comportamiento humano, la moral 

o las prácticas sociales. 

 

La obligación de hacerlo puede surgir de una circunstancia importante 

(construcción de un edificio, pintura, operación quirúrgica, etc.) o de 

una circunstancia jurídica (cesión de un objeto de arrendamiento o 

préstamo, otorgamiento de un contrato o pagaré, etc.) (Escobar) 

1997). Puede terminar cediendo. Por ejemplo, si el deudor transfiere 

la propiedad a su acreedor después de su finalización. Aquí había 

trabajo por hacer (construcción de la propiedad) pero también por dar 

(transferencia de la propiedad después de la construcción). 

 

Las obligaciones surgen donde el cumplimiento del plazo fijado por el 

deudor es más importante que otras. Si, por ejemplo, la obligación 

fuera entregar una suma de dinero el día 27 de mayo a las 17:00 

horas, y el deudor realizara el pago correspondiente a las 18:15 horas, 

lo más probable es que la demora no causara perjuicio al acreedor. 

Por otro lado, si existe un vínculo de actuación por el cual el cantante 
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accede a un concierto el 29 de mayo a las 19:00 horas, está claro que 

si el cantante llega a las 23:30 horas, esto ha causado muchos 

inconvenientes. -probablemente un incumplimiento del deber- y tiene 

derecho a una compensación de su acreedor. De ahí la importancia 

del plazo y su cumplimiento. (Osterling y Castillo, 2008).  

 

El Código Civil Peruano de 1984, regula el procedimiento para la 

prestación de servicios, donde se aplicarían las normas de ejecución: 

alquiler de servicios art. 1764), el contrato de obra (art. 1771), y el 

mandato (art. 1790); asimismo, regula la figura jurídica de la 

obligación de dar (art. 1132). 

 

En el caso que hoy nos ocupa se trata de un proceso de ejecución en 

la modalidad de proceso ejecutivo, enfocado bajo las reglas de la 

Obligación de Dar Suma de Dinero (ODSD), derivado del 

incumplimiento de una obligación contenida en el título valor -letra de 

cambio- (documentario cambiario) a los que la Ley de Títulos y 

Valores, Ley N° 27287, se refiere diciendo:  

 

Los valores realizados que representen o contengan derechos 

sucesorios tienen la calidad y efecto de título de garantía cuando se 

pongan en circulación, si cumplen con los importantes requisitos 

formales que les corresponden por ley. su naturaleza. Las cláusulas 

que limiten o restrinjan su circulación o su no circulación no afectan 

su calidad de valor (artículo 1). Los valores son ejecutables si cumplen 

con los requisitos de forma requeridos por la ley para su clase. (art. 

18).    
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En palabras de Oswaldo Hundskopf: Los títulos valores son 

instrumentos que permiten acelerar el tráfico comercial, contenidos en 

documentos que representan o contienen derechos sucesorios, 

destinados a la circulación y que cumplen los requisitos formales 

esenciales exigidos por la ley. El citado autor agrega: “Cuando 

decimos que los valores están destinados a la circulación, queremos 

decir que están destinados a ser transferidos de persona a persona, 

por lo que la ley exige que estas transacciones sean seguras, de modo 

que estos documentos cumplan con ciertas características. (Gaceta 

Jurídica, 2003).       

 

La Corte Suprema de la República del Perú, en su Casación N° 2928-

2016-ICA, ha señalado: El proceso de ejecución es la categoría del 

proceso de ejecución promovido por la garantía, al cual la ley da base 

ejecutoria, por lo que (...) el objetivo es el cumplimiento de la 

obligación contenida en el documento, y no la declaración de dudosa 

o derechos en disputa, porque en este caso no es posible analizar las 

relaciones internas entre las partes, sino sólo lo que aparece en el 

documento. De esto podemos concluir que el procedimiento de 

ejecución no es un proceso declarativo, porque tiene por objeto enviar 

la ejecución y realizar las acciones procesales necesarias para llevar 

a cabo la ejecución, cuya ejecución está estipulada en la autoridad de 

aplicación. el compromiso contenido en el título como pena de 

coacción (sexto considerando). 

Además, la jurisprudencia citada señala que según el artículo 688 del 

Código Civil, el procedimiento de ejecución se promueve con base en 

el contenido de un documento de ejecución legal o no legal, si se trata 

de un proceso de obligación de transferir una suma de dinero. 
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En sus apuntes “A DOSCIENTOS AÑOS DEL CÓDIGO NAPOLEÓN”, 

(Osterling y Castillo, 2008), resaltan:   

El objetivo de la ley de deuda es ir más allá de sus reglas. Aunque por 

su jerarquía se prefiere la constitución política al derecho civil, se trata 

de un cuerpo normativo cuyo dinamismo y presencia en la vida de la 

comunidad supera a la constitución. De los distintos libros que 

componen el Código Civil, Obligaciones es el más importante porque, 

según Tarde, contiene el tema central al que llegan todas las 

discusiones en curso". Esto determina que el derecho de la deuda 

constituya sin duda una parte importante del núcleo duro de nuestro 

ordenamiento jurídico. 

 

C. Derecho de las Relaciones obligatorias. 

Las obligaciones: Este vínculo jurídico que entrelaza a los sujetos de 

derecho, en el cual se observa un pasivo quien mantiene una 

conducta de dar, hacer o no hacer, a favor del sujeto con conducta 

activa, quien a su vez cuenta con todo el derecho de exigir dicho 

comportamiento frente a la situación. 

 

Dentro de ello se presenta los siguientes elementos: 

➢ Los sujetos: Aquellos que intervienen en la relación jurídica 

obligatoria y ambas partes pueden ser jurídicas o naturales, 

siempre y cuando cuenten con el acreedor, es decir el titular de 

la situación jurídica o el deudor, quien está obligado a cumplir 

con el pago correspondiente al acreedor (Espinoza, 2012). 
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➢ El objeto: Aquel objeto de obligación viene a ser la prestación 

en donde el deudor cumple con sus derechos del acreedor, lo 

cual significa la entrega de cierto material, hacer algo o en su 

defecto la abstención de una conducta (Suarez y Joaquín, 

2006).  

 

➢ El cumplimiento: Es aquel modo típico de una extinción de la 

obligación que consta de una ejecución exacta de la prestación 

por parte del deudor, generando así la obligación en virtud de 

satisfacer el interés del acreedor y por ende la liberación del 

deudor de un vínculo jurídico (Espinoza, 2012). 

 

 

D. El dolo. 

La Corte Suprema de la República del Perú define: En derecho civil, 

el fraude es una ficción o artificio utilizado para engañar a otro; 

Considerando que en los casos penales existe una voluntad libre y 

consciente de realizar un acto u omisión sancionado por la ley como 

delito (Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema,1999)
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    CAPITULO III 
 

 
 

                            ANALISIS DEL PROBLEMA 

Conforme al correlato de los hechos, el presente informe versa sobre 

un proceso de Obligación de Dar Suma de Dinero, debido al 

incumplimiento de un pago garantizado a través de un documento 

cambiario (letra de cambio). La consecuencia de dicho incumplimiento 

da lugar a que el acreedor haga uso de las herramientas legales que 

el ordenamiento jurídico le provee. Para ello, el Código Civil le confiere 

al acreedor las acciones legales para incoar ante el órgano 

jurisdiccional el respectivo proceso de ODSD. Al respecto, en el 

artículo 1219 de la citada ley, el acreedor tiene derecho a utilizar 

medidas legales para que el deudor reciba lo que debe hacer; así 

como la adquisición de una ventaja o su adquisición por otro a costa 

del deudor. 

 

A su turno, el Código Procesal Civil, hace referencia que son títulos 

ejecutivos entre otros, los títulos valores que confieren la acción 

cambiaria. Ha sido establecido en la jurisprudencia nacional que la 

existencia o ejecutoriedad sólo debe probarse por la totalidad del 

objeto de garantía en sí. (El peruano, 2008).     

 

Es de precisar que, la doctrina nacional señala (El peruano, 2015): 

Que, para pagar al acreedor, el acreedor sólo puede utilizar ciertas 

medidas legales contra los bienes del deudor (incluyendo medidas 

cautelares) porque el deudor debe intentar pagar la deuda, en otras 
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palabras, el acreedor sólo puede embargar los bienes que el deudor 

posee. 

 

En consecuencia, el afectado por el incumplimiento de una ODSD se 

encuentra ampliamente escoltado por principios y normas legales que 

amparan su pretensión la misma que deberá ser atendida dentro de 

los cauces del debido proceso.
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CAPITULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. CONCLUSIONES: 

Que el proceso de ejecución en la modalidad de proceso ejecutivo se 

ha desarrollado por la vía el proceso de ejecución en razón de títulos 

valores, así lo dispone el numeral 4 del artículo 688 Código Procesal 

Civil, al señalar. 

 

Los demandados no cumplieron con la declaración de uno o más 

bienes libres o parcialmente gravados, cuya cobertura cuantitativa sea 

al menos igual al valor de la obligación a ejecutar, por lo que el juez 

de la causa declara liquidación. la empresa demandada; Por lo tanto, 

se ordena enviar copias certificadas del procedimiento al Comité 

Concursal del INDECOPI (o a un comité que actúe en su nombre) para 

iniciar el procedimiento concursal correspondiente conforme a la Ley 

N° 27809 (Ley General Sistema Concursal).  

 

La obligación es de gran importancia para toda la comunidad jurídica 

para un conocimiento de manera completa y profunda, porque son la 

base de toda actividad jurídica en la práctica y de lo que hace un 

abogado. 
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4.2. RECOMENDACIONES. 

En primer lugar, a sabiendas que existen mecanismos alternativos de 

resolución de conflictos (MARC) se recomienda evaluar costo – 

beneficio antes de iniciar un proceso judicial, con el objeto de ver la 

posibilidad de emplear uno de esos mecanismos que podría ser la 

negociación o conciliación con el propósito de solucionar el conflicto y 

no generar mayores antagonismos entre las partes. Y con ello, 

promoviendo una cultura de paz entre ciudadanos. 

 

 

En este y entre otros procesos civiles, la ley otorga las herramientas 

legales para que el afectado con el incumplimiento de una obligación 

pueda ejercer de manera irrestricta su derecho de cobro. En tal 

sentido, cabe la oportunidad recomendar que, frente a otro hecho con 

características similares, el afectado bien podría utilizar las medidas 

cautelares que el Código Procesal ofrece, embargando parte de los 

bienes de la empresa deudora para asegurar el cobro de la deuda 

puesta de manifiesto. 
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ANEXO1 : CASO N.° 00642-2009 
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ANEXO 2:  SUSTENTACIÓN  
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